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Por medio de la presente comunico a usted que mediante escritura pública de cesión de 
participaciones celebrada ante el Dr. Roberto Salgado Salgado, Notatio Tercero del Cantón 
Quito, el 24 de junio del 2003 y marginada en el Registro Mercantil del cantón Quito el 2 
de julio del 2003, la señora Lorena de las Mercedes Lascano Vaca cedió a favor del señor 

" ingeniero Pablo Enríquez Bedón, 4.410 participaciones. Cesión que ha sido registrada en el 
Libro de Socios y Participaciones en esta fecha. 

Adjunto pata sus archivos la tercera copia certificada de la escritura en mención 

Una vez registrada la cesión indicada, sírvase emitir un certificado de socios de la compañía 
REDES 8: SOLUCIONES DE COMUNICACIÓN NETRIX Cía. Ltda. 

Apodetado Especial 
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NOTARIA 
TERCERA 

  

    

  
por sus propios y personales derechos y los que   

CESION y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

REDES £ SOLUCIONES EN COMUNICACION 

NETRIX CIA. LTDA. 

* OTORGADO POR: 

_ LORENA DE LAS MERCEDES LASCANO VACA 

EN FAVOR DE: 

PABLO ENRIQUEZ BEDON 

CUANTÍA US $ 8000 

DI 3 COPIAS 

M.O. 

        

    
   

  

En la ciudad e San Francisco de Quito, Capit 

República mel Ecuador, hoy día martes vel y cuatro 

de junié del dos mil tres, ante mí, doctor ROBERTO 

SALGADO SALGADO, Notario Tercero del Cantón, comparecen 

por una parte los cónyuges Lorena de las Mercedes 

Lascano Vaca y el señor Diego Patricio Larrea Flores   
  

RS poz. ronesro sarcano arcano 
NOTARIO   

 



  

jepregeñntan:'en la sociedad conyugal que tienen formada 

por “otra parte los señores Pablo Enríquez Bedón, por 

ht
. 

us propios y personales derechos. Los comparecientes 

lo. mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

dasados los primeros y soltero el segundo, domiciliados 

én el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente 

fapaces para contratar y obligarse, a quienes de 

fonocerlos doy fe; y, dicen: Que elevan a escritura 

pública la minuta que me presentan, cuyo tenor literal 

' que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: be
, 

fírvase incorporar en el registro de escrituras   
úblicas a su cargo una de la cual conste la siguiente 

e cesión de participaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES. - 

omparecen al otorgamiento de la presente escritura 

ública, por una parte el señor--Pablo Enríquez Bedón, 

or sus propios y personales derechos; y por otra, -los 

ónyuges señora Lorena. de las. Mercedes Lascano Vaca y 

eñor Diego Patricio- Larrea Flores, también por sus 

ropios y personales derechos y por los que representan 

entro de la sociedad conyugal- que tienen formada. 

EGUNDA: -ANTECEDENTES.- a) La - compañía Pablo Enríquez 

edón $£ Asociados Compañía -Limitada «se constituyó 

pedíante escritura pública : Otorgada- ante el Notario 

Tercero del cantón Quito el dos-de febrero:del dos mil, 

lebidamente aprobada. por  la- Superintendencia de 

Tompañías. mediante resolución: número cero-cero punto Q 

bunto IJ punto quinientos treinta y siete de veinte y     binco de febrero del -dos -mil e inscrita en el Registro 
  

 



  

  
  

Mercantil del mismo cantón el tres d 

dos mil, bajo el número quinientos tre 

b)Mediante escritura pública celebrada el d 

junio del dos mil uno debidamente inscrita el veinte 

febrero del dos mil dos en el Registro Mercantil del cantón) 

Quito cambió su denominación por la de REDES 4% SOLUCIONES 

DE COMUNICACIÓN NETRIX Compañía Limitada. c)jla  jJuntal 

general universal de socios de la COMPAÑÍA REDES £ 

SOLUCIONES DE COMUNICACIÓN Compañía Limitada. celebrada el 

veinte y nueve de abril del dos mil tres, en la que estuvo 

presente la totalidad del capital social de la compañía, 

por unanimidad autorizó la transferencia de cuatro mil 

cuatrocientas diez participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América de propiedad de la señora 

Lorena de las Mercedes Lascano Vaca a favor del señor 

Pablo Enríquez Bedón, esta cesión comprende todos y 

cada uno de los derechos inherentes a las 

participaciones que se ceden incluidos el derecho a 

suscribir nuevas participaciones por prestamos O 

inversiones o créditos que tenía realizada la socia 

Lorena de las Mercedes Lascano Vaca en la compañía. 

TERCERA: CESION . - tales antecedentes, A 

Lorena de las Merldedes Lascano Vaca cede y tfansfiere 

sus cuatro mil cuatrocientas diez participaciones, 
  

  

== 

representativas” del capital social de la compañía 

REDES € SOLUCIONES EN COMUNICACIÓN NETRIX Compañía 

  

Limitada., todas ellas de un-dólar,-ceada una, 2 

   

  

'   El cesionario' acepta     del señor Pablo Enrí 

    

   
Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO



  

  

esta transfefencia por así convenir a sus intereses y 

el cedente declara haber recibido el valor pactado a 

su satisfacción. CUARTA : PRECIO Y FORMA DE PAGO 

<= Las partes han pactado como justo precio de la 

cesión de participaciones objeto del presente 

convenio, la suma de ocho mil dólares de los estados 

Unidos de América, valor que es pagado por el Cedente 

a la Cesionaria mediante la aceptación de diez letras 

de cambio por la suma de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América cada una, con vencimientos mensuales y 

sucesivos desde el veinte y cuatro de julio del dos mil 

tres al veinte de abril del dos mil cuatro, documentos | 

garantizados por la compañía REDES € SOLUCIONES DE 

COMUNICACIÓN NETRIX Compañía Limitada. QUINTA: 

VENCIMIENTO ANTICIPADO . - Las partes convienen que en 

caso de mora de dos o mas de las obligaciones detalladas en 

cláusula que precede, facultará a la cedente y acreedora 

Lorena de las Mercedes Lascano Vaca a declarar vencidas 

la totalidad de las letras de cambio e iniciar la 

acción de cobro total. SEXTA: AUTORIZACION . - El 

señor Diego Patricio Larrea Flores expresamente 

autoriza la cesión de las participaciones que realiza 

su cónyuge la señora Lorena de las Mercedes Lascano 

Vaca a favor del señor Pablo Enríquez Bedón, además la 

señora Lorena de las Mercedes Lascano Vaca'"“y el 

señor Pablo Enríquez Bedón ' se autorizan 

recíprocamente "para solicitar que «se ¡inscriba la 

referida transferencia. al margen de la inscripción    



  

NOTARIA 
TERCERA 

  

  

de la compañía en el Registro Mercantil, así 

margen de la matriz de la escritura piib 

constitución otorgada ante el Notario Te 

cantón Quito. Usted, señor Notario, se servirá agrey 

las. demás cláusulas de estilo, así como el certifichd 

otorgado por el representante legal de 

   
   

SOLUCIONES EN COMUNICACIÓN NETRIX Compañía Limitf 

para la piena validez de la presente escrit: 

pública.” HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada al 

escritura pública con todo su valor legal, la misma] 

que se halla firmada por el doctor Rodrigo Chirzboad] 

Jaramillo, afiliado al Colegio de Abogados de Quita 

con matrícula cinco mil quinientos setenta y nueve. 

Para la celebración de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leída que 

les fue a los comparecientes, por mí el Notario, se 

ratifican y firman conmigo, en unidad de acto de toda 

ho bacano! , 

dón orena Lascano Vaca 

lo cual doy fe.- 

A 
Paflo Nes 

Md Mota +37 -Y - C.I. (708 37177 1-6 
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    LASEAAS ya? 

EMPLEADO PRT) 35 

      

      
- DIRECCION GENERAL DE-REGISTRO CIVIL, ¡DENTIFICACIÓN Y CEDUACION 
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CTUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 
* de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. > 

ESTE CERTIFICADO SIRVZ 134700 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIV1DOS, 

» 

O ÓN 

    
CERTIFICO. lua la eopia fotostática que antecede y que Obra 

De Oia toja(s) útiles), sellada y rubricada por el 

duáerito notario, es exacta al original qué he tenido ala e 
- .... e. é, 

vista, de lo cual doy fé. roo sv 

uno 2 uo UN 2003 
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- REPUBLICA DEL ECUADOR ; “RISUNAL SUPREMO ELECTORAL 
EAS ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 DIRECCION GENERAL SE roza Ts ON o] CERTIFICADO DEYOTACION. == 

yr 192-0188 17053TTT4 r NUMERO 
CEDULA == LASCANO VACA LORENA DELAS MERCEDES E==ES e + APELLIDOS Y NOMBRES : == ; 

> - PROYNCIA ==. p BENALCAZA 
(== ¿ PARROGUIA == : == 

o bosta rante sc ' 2. e e antesede y que 09 CÉRTIFICO. Jus la eopia fotostática d 
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husérito notario. es exacta al original qué he tenida ala, m 
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vitta, 08 lo cual doy fé. . 

Ruite UN 
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OTARTO TERCIOS s 

QUITO UNA E 

>El 444 CIUDADANO(A): 5 sera, sur 

Usted ba ejercido su derecho y cumplido su obligación PERO ESTUDIA ae 
O: en las elecciones del 21 de Moviembre del 2002, 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS, 
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SAZON; Cerrifico que la copia fotostática que 
mmtecede y que obra de 2 foja (6) útil (es) es 
sonroducción exacta del documento que ha tenido 
+ Ja vista, encontrándola jotireai siica ea su contenido 
“7 todo lo cual 1 f:, 

ol p FEB. 

DOCTOR RAZA! 
NOTARIO TRIGE UNDO DEL CANTO! 

   
   

      

  

“A ZO N: Cerrifico que la copia fotostática qué 

antecede y que obra de 2% foja (s) únil (es) es 

reproducción exacta del documento que ha tenido 

a la vista, encontrincolal identica en su contenido 

de todo lo cual “uy to] 

20 para 2 
      Quito, 2, 

 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE REDE 
SOLUCIONES DE COMUNICACIÓN NETRIX Cía. Ltda.     

  

En la ciudad de Quito, hoy día veinte y nueve de abril del año dos mil tres, a las 10h00 en 

el domicilio de la Compañía, situado en la calle Ultimas Noticias N 37-139 y El Espectador, 

se reúnen los siguientes socios: 

socio No. de Participaciones 

Pablo Enríquez Bedón 5,292 

Lorena Lascano Vaca “ 4.410 

Gina Mosquera López 49 

Rodrigo Chiriboga Jaramillo 49 

TOTAL 9800 

Preside la Junta la compañía el señor Rodrigo Chiriboga Jaramillo, actúa como Secretario 

el Gerente General el señor Pablo Enríquez Bedón. 

El Secretario informa y deja constancia de que se encuentra presente todo el capital 

suscrito y pagado de la compañía y que los socios tienen tantos votos cuantas 

participaciones de un dólar poseen en el capital de la sociedad. 

Los socios resuelven, al amparo de lo dispuesto en. los Arts. 119 y 238 de la Ley de 

Compañías, constituirse en Junta General Universal de Socios con el objeto de tratar sobre 

el siguiente orden del día. 

1, AUTORIZACION PARA QUE LA SEÑORA LORENA DE LAS MERCEDES 

LASCANO VACA CEDA TODAS SUS PARTICIPACIONES A FAVOR DEL 

SEÑOR PABLO ENRIQUEZ BEDÓN. 

  

APR AAA, A



    

Los socios por unanimidad resuelven autorizar a la señora Lorena de las Mercedes 

Lascano Vaca ceda todas sus participaciones (4.410 participaciones) a favor del señor 

Pablo Enriquez Bedón, e instruyen al Gerente General para que emita el 

correspondiente certificado del que conste que la decisión de transferencia de 

participaciones fue tomada por unanimidad, documento que se incorporará a la 

correspondiente escritura pública. 

Agotados los puntos del orden del día, la presidencia concede un receso de quince 

minutos, a fin de que secretaría proceda a elaborar el acta y el nombramiento respectivo . 

Siendo las 11H00, y una vez constatada la presencia del quórum inicial, la presidencia 

reinstala la sesión y procede a dar lectura del acta elaborada por Secretaría. 

Los asistentes aprueban el texto del acta por unanimidad y para constancia de lo anterior 

piel 
Lorena de las Mercedes Lascano Vaca 

suscriben al pie de la misma. 

       

  

  

Socla 
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odrigo Chiriboga na Mosquera Lopez 
cio Socia :  * 

residente Ad-hoc 
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CERTIFICACION 

   

  

Pablo Enríquez Bedón, en mi calidad de Gerente General de la compañía REDE: 
€ SOLUCIONES DE COMUNICACIÓN NETRIX Cía. Ltda., por medio de ls 

presente certifico que la Junta Universal Extraordinaria de Socios de lf 

compañía, llevada a cabo el 29 de abril de 2003, autorizó por unanimidad | 
cesión de todas las participaciones de la señora Lorena Lascano Vaca a fava 
del señor Pablo Enríquez Bedón, esto es 4.410 participaciones. 

Atentamente, 

  

a Gerente General 

Se otorgó ante mi, y, en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA 

" CERTIFICADA, de la Cesión de Participaciones otorgado por Lorena de 

las Mercedes Lascano Vaca a favor del señor Pablo Enriquez Bedón, 

sellada y firmada en Quito, veinticuatro de junio del dos mil tres.-—— 

     



- Razón: Tomé nota la margen de la escritura matriz de Constitución 

de la Compañia Pablo Enriquez Bedón $: Asociados compañia 

limitada, celebrada el dos de febrero del dos mil, ante el suscrito 

Notario Doctor Roberto Salgado Salgado, de la Cesión de 

Participaciones otorgado por la señora Lorena de las Mercedes 

Lascano Vaca y señor Diego Patricio Larrea Flores a favor del señor 

Pablo Enriquez Bedón, en los términos constantes de esta escritura. 

Quito, veinticuatro de junio del dos mil tres.-- 

    OTERCERO 'O «ECUADOR 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AO AN Y | 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 503 del 

REGISTRO MERCANTIL de tres de Marzo del dos mil, a fs. 833, tomo 131; y número: 603, 

del REGISTRO MERC IL de veinte de Febrero del dos mil dos, a fs 523 vta, tomo 133, 

correspondiente a constitución de la compañía “REDES € SOLUCIONES DE 

COMUNICACIÓN NETRIX CIA. LTDA” antes denominada “PABLO ENRIQUEZ é 
ASOCIADOS NETRIX CIA LTDA Alo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 
Quito, dy4 de Julio del dos mil tres/EL REGISTRADOR.- 

   

  

   

  


